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 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan para el año 2011 las subven-
ciones previstas en la Orden de 26 de junio de 2009, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de 
la celebración de certámenes agroganaderos en An-
dalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2007-2013.

La Consejería de Agricultura y Pesca, a través de la Orden 
de 26 de junio de 2009, ha regulado, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, la concesión de las subven-
ciones destinadas al fomento de la celebración de certámenes 
agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013. 

Estas ayudas cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
11 de la citada Orden, corresponde a la persona titular de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera proce-
der a la convocatoria anual de estas subvenciones mediante 
Resolución que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convoca-
toria de estas subvenciones para 2011, y en ejercicio de las 
competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2011, en régimen de con-

currencia competitiva, la concesión de subvenciones previstas 
en la Orden de 26 de junio de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas al fomento de la celebración de certámenes agrogana-
deros en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
1. Las solicitudes deberán formularse en el modelo que 

figura como Anexo I de la Orden de la Consejería de Agricul-

tura y Pesca de 26 de junio de 2009, que se publica conjunta-
mente con la presente Resolución.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Re-
glamento de los procedimientos de concesión de subvencio-
nes de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, las solicitudes po-
drán ser presentadas utilizando medios electrónicos conforme 
se establece en el artículo 11 de la Orden de 26 de junio de 
2009. Además, el estado de tramitación del procedimiento de 
concesión de estas ayudas podrá ser consultado por las per-
sonas interesadas, previa identificación, a través de la página 
web de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca, en la que figura-
rán los actos de trámite realizados, su contenido y fecha en 
que fueron dictados.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el punto 4 del artículo 

19 de la referida Orden de 26 de junio de 2009, la Resolución 
deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de seis me-
ses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes, pudiendo entenderse 
desestimada si transcurrido este plazo no hubiera recaído re-
solución expresa de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 120.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Quinto. Financiación.
1. Estas ayudas se financiarán con cargo a los Presu-

puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y serán 
objeto de cofinanciación, en un máximo del 70% a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), a tenor 
de lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013, y se harán efectivas con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes:

0.1.16.00.11.00.762.02.71F.3
0.1.16.00.11.00.782.02.71F.1
2. La asignación presupuestaria para el año 2011 no po-

drá superar la cuantía total máxima de 700.000,00 euros.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2011.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 
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SOLICITUD
SUBVENCIÓN DE AYUDAS DESTINADAS AL FOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE CERTÁMENES AGROGANADEROS EN 
ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2007-2013

Orden de )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL

LOCALIDAD

ENTIDAD CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

CARGO QUE OSTENTA

de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

09
4/

2d
)

ANEXO  IANVERSO Hoja 1 de 2

2

3

DATOS DEL CERTAMEN

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Ordinario

TIPO DE CERTAMEN

NOMBRE

FECHA DE CELEBRACIÓN MUNICIPIO PROVINCIA

CÓDIGO REGA (caso de certámenes Ganaderos o Agroganaderos)

Excepcional

Agrícola Ganadero Agroganadero

El certamen se ubica en zona y/o región especificada en las letras a), c), d) y e) del artículo 4.2 del Reglamento (CE) núm. 1857/2006, de

la Comisión, de 15 de diciembre.

El certamen se considera excepcional cumpliendo con lo establecido en la definición del artículo 3.f) de la Orden de referencia.

El peticionario es una Asociación sin ánimo de lucro.

Se incluyen en el programa la celebración de demostraciones, ponencias, cursos o jornadas que difundan conocimientos, proyectos 
innovadores en la producción agrícola y ganadera o transferencia de tecnología.
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Documentación acreditativa de la representación que ostenta el firmante.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA4

Según el caso, copia de la escritura pública, de los estatutos, del acta de constitución y de la justificación de la inscripción en el registro 
correspondiente de las entidades.

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.

CIF de la entidad solicitante.

En caso de Ayuntamientos, certificación del acuerdo de pleno de constitución correspondiente.

Identificación del/de la veterinario/a responsable de sanidad y bienestar animal del certamen.

Memoria justificativa del certamen, y documentación acreditativa del cumplimiento de los criterios de valoración
recogidos en la Orden de convocatoria.

Certificado de estar al corriente de la Seguridad Social y con las Administraciones Tributarias.

Otra (especificar)

Certificación emitida por el/la Secretario/a de la Entidad Local acreditativa de la personalidad del/de la /Alcalde/sa-Presidente/a.

ANEXO  IREVERSO Hoja 1 de 2

La persona solicitante AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otras Administraciones Públicas los documentos exigidos en las bases 
reguladoras que estuviesen en su poder.

6

5

AUTORIZACIÓN EXPRESA

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

7

Localidad: Provincia: C. Postal:

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

Los documentos requeridos en el artículo 13, letras ya constan en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, los cuales

fueron presentados con fecha para el procedimiento

00
10

94
/2

D
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ANEXO  IHoja 2 de 2

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA8

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por
la Consejería de Economía y Hacienda y la Seguridad Social de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

PROTECCIÓN DE DATOS

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que la entidad que representa:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en la presente Orden.
No ha iniciado el certamen a la fecha de presentación de la solicitud.

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y expresamente:

SOLICITA la concesión de la subvención recogida en la orden anteriormente referenciada.

En  a de de

EL/LA  ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
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